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16342 RESOLUCION de 4 de julio de 1984, de la Sub

secretaría, por la que se resuelve concurso de tras
lados entre Profesores numerarios de Escuelas Ofi
ciales de Náutica de igual disciplina para cubrir 
la cátedra de «Construcción Naval y Teoría del 
Buque» de la Escuela Superior de la Marina Civil 
de Bilbao.

Ilmo. Sr.t Por Resolución de 22 de mayo de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de Junio) se convocó concurso de tras
lados entre Profesores numerarios de Escuelas Oficiales de 
Náutica de igual disciplina pora cubrir la cátedra de «Cons
trucción Naval y Teoría del Buque», vacante en la Escuela Su
perior de la Marina Civil de Bilbao.

Vistas las solictudes presentadas y a propuesta de la Di
rección General de la Marina Mercante,

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, ha dispuesto:

Nombrar para el desempeño de la cátedra de «Construcción 
Naval y Teoría del Buque», de la Escuela Superior de la Ma
rina Civil de Bilbao, a don Gaspar Azpiazu Mañas (A05CO23) 
Profesor numerario de Escuelas Oficiales de Náutica, el cual 
deberá tomar posesión de la misma con arreglo a lo prevenido 
en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril («Boletín Oficial del Es
tado» número 102).

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de julio de 1984.—El Subsecretario, P. D. (Orden 

de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.


